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9. CONCLUSIONES 
BIBLIOGRAFÍA 
 
PALABRAS CLAVES: DESPLAZAMIENTO FORZADO, CONFLICTO INTERNO, 
ACNUR 
 
DESCRIPCIÓN: 
 
La investigación de la cual se desprende esta monografía se orientó a estudiar el 
aporte de la Corte Constitucional de Colombia en el desarrollo de acciones de 
prevención del desplazamiento forzado interno, focalizándose en el examen de 
sentencias hito en esta materia, como lo es la T-025 de 2004 y sus autos de 
seguimiento.  
Cabe resaltar que bajo el objetivo arriba enunciado subyacen problemas 
complejos como lo son: i) El activismo de la Corte Constitucional. ii) Los límites de 
la Corte Constitucional para inducir políticas públicas. iii) El impacto fiscal de las 
órdenes impartidas por la Corte Constitucional. iv) El deber de prevención del 
delito que recae sobre el Estado. Todos ellos relevantes, pero bastante vastos 
para que alguno de ellos sea tratado de manera exhaustiva en el marco de una 
investigación a nivel de pregrado. 
 
METODOLOGÍA:  
 
El estudio, del que se desprende este escrito, fue de carácter cualitativo con 
aplicación de distintas técnicas de investigación documental, unas focalizadas a la 
búsqueda, selección y análisis de fuentes escritas tales como: normas, informes 
de entidades públicas, artículos académicos y libros de investigación; y otras 
orientadas al análisis de jurisprudencia. 
 
CONCLUSIONES:  
 
No basta con prevenir el desplazamiento. No se trata de una labor de las Fuerzas 
Armadas ni del gobierno, ni de la Iglesia, ni de las organizaciones sociales 
únicamente; ante todo es una labor de cada ciudadano. No es suficiente con 
lamentarnos y darles ayudas esporádicas a las víctimas de este flagelo. Ante todo 
se debe actuar con acatamiento a la ley, con respetar al otro, con comprender que 
cada persona es responsable de este problema por el simple hecho de ignorarlo e 
intentar pensar que no pasa nada. Hasta tanto no se tome conciencia seria de que 
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este es un problema de todos, por más que el ejército y el gobierno y demás 
entidades intervengan, todo seguirá igual o empeorará.  
 
Desde el Derecho, la Jurisprudencia y la legislación vigente, se debe propugnar 
una auténtica reparación integral a las víctimas. No es suficiente devolverles sus 
tierras y darles dinero. Lastimosamente en este sentido la ley se enfocó más que 
en el hecho indispensable por conocer la verdad a fondo y castigar a los 
responsables, que todos sabemos quiénes son, pero que lamentablemente no han 
pagado por ello como se debiera. Y se duda de que lo vayan a hacer.  
 
La sociedad colombiana en general no puede limitarse a esperar que algún día se 
sepa la verdad y se repare integralmente a las víctimas, pues no siempre la 
espera ayuda, al contrario…  
 
Se observa que el Desplazado, no lo es porque quiere, sino porque le toca, 
mientras que muchas veces, nosotros, simplemente los vemos como algo que hay 
que esquivar, que estorba. Nos limitamos a decir "pobrecitos" y ya.  
 
Colombia es un país desigual debido a diferentes causas como el analfabetismo, 
la falta de ingresos, la falta de oportunidades, lo que genera una desigualdad 
social.  
 
Por último, en este punto, preguntémonos: ¿Qué puedo hacer? ¿Cómo contribuir 
a mitigar el dolor de aquellas personas que han tenido que dejarlo todo?  
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